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Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta el 

comunicado proveniente de la parte actora, mediante el cual 

informa la defunción del apoderado judicial, señor José Joaquín 

Navarro Sarmiento, el día dos (2) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

En relación con la solicitud de reconocimiento de personería 

jurídica, al togado Erwin Rafael Arteta Román, evidencia el 

despacho que, mediante acta de audiencia del dieciséis (16) de 

diciembre de dos mil veinte (2020), se concedió, en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por el extremo 

demandante, el cual se envió a la oficina judicial de reparto y 

correspondió al Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá. 

 

De conformidad con lo previsto en el  artículo 323 del C.G del P., 

atendiendo a que se encuentra suspendida la competencia de 

este despacho para resolver la solicitud arrimada, en virtud a 

que está en curso el trámite de segunda instancia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Remitir el comunicado de defunción del apoderado 

judicial de la parte actora y la solicitud de  reconocimiento de 

personería jurídica al Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá, 

Proceso: Restitución de inmueble arrendado 

Demandante: Supertiendas y Droguerías Olímpica 

Demandados: Arflina S.A.  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00713 00 

Decisión: Remite superior 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 052.  

 

Bogotá ,  21 de  abr i l  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a .m.  

 

de conformidad con lo establecido en el art ículo 323 del C.G. 

del P. 

 

Secretaría, proceda de conformidad con lo normado en el  

Decreto 806 de 2020 y deje las constancias pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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